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BESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lrzléxico, a 2 7 FEB 2026

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡a¡ de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV Xl y Xll, 6 fracción lV l5 BIS 4 fracciones I y X,21,25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,

3,4, 5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habíendo analizado los elementos
contenidos en ei exped¡ente número PAOT-2025-AO- 52-50T-36 y acumulados PAOT-2025- 3730-SOT-
.l184, 

PAOT-2025-374] -SOT-',r'r86, PAOT-2025-3767-SOT-r'r9s, PAoT-2025-3772-SOT-1199, PAOT-

2025-3860-50T- l226, relacionado con la investigación de oficio iniciada y las denuncias presentadas

ante este Organ¡smo descentralizado, se emite la presente Resolución considerando los siguientes: ----

ANTECEDENTES

N,,lediante Acuerdo de fecha l9 de mayo de 2025, la entonces Procuradora lnterina de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; instruyó el inicro de la investigación de

oficio por parte de esta Unidad Administrativa, a fin de constatar el cumplimiento de las disposiciones
jurídicas en materia de construcción (obra nueva) y ambiental (denibo de arbolado) por las actividades
que se realizan en el predio ubicado en Calle Fresas número 66-A y/o Calle Miguel Laurent número 48,

Colonia Tlacoquemécatl, Alcaldía Benito Juárez, misma que fue radicada en esta Subprocuraduría

mediante Acuerdo de fecha 30 de mayo de 2025

PAOT-2025-3730-SOT- l 184

En fecha 06 de junio de 2025, una persona que en apego al artículo 1 86 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a sol¡c¡tar la

confidenc¡alidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en

materia ambiental (afectación de arbolado) por las actividades de construcción que se realizan en el pred¡o

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
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ubicado en Calle Fresas número 66-A y/o Calle Miguel Laurent número 48, Colonia Tlacoquemécatl,

Alcaldía Benito Juárez, misma que fue radicada en esta Subprocuraduría mediante Acuerdo de fecha l l

P AOT- 2025- 37 4 1 - SOT- I 1 86

En fecha 05 de junio de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de Ia Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la

confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en

matena amb¡ental (derribo y/o afectación de arbolado) por las actividades de construcción que se realizan

en el predio ubicado en Calle Fresas número 66-A y/o Calle Miguel Laurent número 48, Colonia

Tlacoquemécatl, AIcaldía Benito Juárez, misma que fue ladicada en esta Subprocuraduría mediante
Acuerdo de fecha 11 de junio de 2025

PAOT- 2025-3767-SOT- I 1 95

En fecha 08 de junio de 2025, una persona que en apego al artículo 'l 86 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la

confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en

mater¡a ambiental (derribo y/o afectación de arbolado) por las actividades de construcción que se realizan
en el predio ubicado en Calle Fresas número 66-A y/o Calle Miguel Laurent número 48, Colonia
Tlacoquemécatl, Alcaldía Benito Juárez, misma que fue radicada en esta Subprocuraduría mediante

En fecha 07 de juío de 2025, una persona que en apego al artÍculo I 86 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de Ia Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la

confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en

materia amb¡ental (derribo y/o afectación de arbolado) por las actividades de construcción que se realizan
n el predio ubicado en Calle Fresas número 66-A y/o Calle Miguel Laurent número 48, Colonia

Tlacoquemécatl, Alcaldia Benito Juárez, misma que fue radicada en esta Subprocuraduría mediante
Acuerdo de fecha l6 de junio de 2025

Medellín 202, piso 5, colon¡a Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
paot.mx I 55 5265 0780 ext i 3321

Página 2 de 20

de junio de 2025. ----------

Acuerdo de fecha 1 6 de junio de 2025.

PAOT-2025-377 2-SOT- 1 1 99

ó



PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CIUDAD DE MEXICO
CAPITAL OE LA TRANSFORMACION Expediente: PAOT-2025-AO- 52-SOT-36

y 5 acumulados.

PAOT- 2025- 3860-SOT- 1 226

En fecha 07 de junio de 2025, una persona que en apego al artículo 
.l 

86 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la

conf idencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstilución presuntos incumplimientos en

mater¡a amb¡ental (derribo y/o afectación de arbolado) por las actividades de construcción que se realizan

en el predio ubicado en Calle Fresas número 66-4 y/o Calle M¡guel Laurent número 48, Colonia
Tlacoquemécatl, Alcaldía Benito Juárez, misma que fue radicada en esta Subprocuraduría mediante
Acuerdo de fecha l7 de junio de 2025

Para la atención de la investigación de oficio iniciada y las derruncias presentadas, se realizó visita de

reconocimiento de hechos, solicitud de información a las autoridades competentes y se informó a las
personas denuncianles sobre las diligencias practicadas para la atención de su denuncia, en términos de

los artículos I5 BIS 4 y 25 Bis de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a ¡a materia de construcción (obra nueva)
y ambiental (afectación y/o derribo de arbolado), como es el Reglamento de Construcciones, la Ley

Ambiental y Ia Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, todas para la Ciudad de I'iléxico; así como, el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez

Cabe señalar que, de las documentales que obran en el expediente se cuenta con copia simple de la
Constancia de Alineamiento y/o Número 0ficial lolio 856 BIS de fecha 26 de septiembre de 2024, a través
de la cual se identificó que el domicilio correcto del predio objeto de denuncia es Calle Miguel Laurent
número 48, Colonia Tlacoquemecatl, AlcaldÍa Benito Juárez, por lo que en adelante se hará referencia a

este domicilio como el objeto de denuncia

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

1 .- En mater¡a ambiental (afectación y/o derribo de arbolado)

Al respecto, el artÍculo 
.l06 

de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, prevé que las Alcaldías, en

coordinación con la Secretaría del luedio Ambiente de la Ciudad de México, tendrán a su cargo la

MedellÍn 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
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conservación, mantenimiento, proteccrón, restitución y desarrollo de los árboles que se encuentren dentro
de su territorio. La Alcaldía podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles ubicados en bienes de
dominio público o en propiedades particulares, únicamente cuando se requiere para salvaguarda de la
integridad de las personas o sus bienes, es decir, euando exista r¡esgo real y presente para las personas,
para el patrimonio urbanístico o arqu¡tectónico, cuando sea necesario el saneam¡ento de arbolado y para

evitar afectaciones significativas en la infraestructura. En todos los casos distintos a los mencionados,
será la Secretaría del Medio Ambiente quien resuelva en el ámbito de su competencia

Asimismo, el artículo 
,l09 

de la Ley en cita, establece que las personas que realicen el denibo de árboles
deberán llevar a cabo la restitución correspondiente mediante la compensación física o económica. En

todo caso se deberá tener como primera alternativa la restitución física a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México, y sólo en los supuestos que ello no

sea posible se considerará la compensación económica. Asimismo, la Secretaría expedirá las normas

ambientales en las que se establezcan los requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las
personas para la compensación física correspondiente

Por su parte, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-oo i - RNAT- 201 5, establece los

requisitos y especificaciones técn¡cas que deberán cumplir las autoridades, empresas privadas y
particulares que realicen poda, derribo y restitución de árboles en la Ciudad de México; todo derribo deberá
acompañarse por un dictamen técnico elaborado por personal capacitado por la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, previniendo además que el derribo y la restitución del arbolado deberá

ser autorizado por la Alcaldía correspondiente

En este sentido, durante las visitas de reconocimrento de hechos realizadas por personal de esta Entidad

se observó un predio delimitado por tapiales metálicos que al exter¡or, sobre la banqueta cuenta con 3

individuos arbóreos con las siguientes ca racterísticas:

Laurel de la lndia (Ficus benjamina): se encontraba en pie, vivo, con diámetro de 89.6 cm, altura de

20.1g m, con una copa que tiene 20.6 m de ancho y 20.1 m de largo, estructura susceptible a

mejora, condición general declinante incipiente, eslado físico malo, estado sanitario con problemas

abióticos, ya que presenta exposición de madera con pudrición en la parte basal y ramas

desmochadas (muñones) generadas por malas prácticas de poda y falta de mantenimiento.

Asimismo, presenta ramas codominantes con corteza incluida, se estima que el 257" de la copa se

proyecta al interior del predio de mérito y además interfiere con cableado de servicios y de

suministro de electr¡cidad, está planlado en un cajete reducido, pobre en materia orgánica, las

raíces se encuentran reprimidas y sobre el pavimento; una de las raíces eslá afectando una

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norle, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
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2. El Colorín (Erythrina americana): se encontraba en pie sobre la Calle Miguel Laurent, vivo con

diánretro de 56 cm, altura de 8.38 m, con una copa reprimida de '15.63 m, el cual se encuentra
situado a 6.8 m de distancia del Laurel de la india, presenta una condición general declinante
incipiente, estado físico bueno, estado sanitario con problemas abióticos, ya que presenta

exposición de madera con pudrición en iamas desmochadas (muñones) generadas por malas
prácticas de poda y problemas bióticos por la presencia de un hongo; presenta ramas

codominantes con corteza incluida; se observa vandalismo sobre el tronco por encontrarse un

cable, el cual está clavado, la copa interfiere con cableado de servicios y de suministro de

electricidad; está plantado en un cajete reducido, pobre en materia orgánica, las raices s
encuentran expueslas y reprimidas

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 55 5265 0780 ext 1332,I
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Fuente PAOT: reconocim¡ento de hechos de fechas 03, 27 de junio y 25 de nov¡embre de 2025

3. La Palma Canaria (Phoenix canariensis): presentaba dos vástagos todos con crecimiento
reprimido (aglomeración), con un diámetro de 9'l.5, 

.l8.2 y 2O.4 cm cada uno, con una copa que

tiene un ancho de 1.00 m, la cual se encuentra reprimida por competencia con el Coiorín y una
altura de 3.5 m, estructura susceptible de mejora, condic¡ón general declinante incipiente, estado

Medellín 202, piso 5, colonia Roma No¡te, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 55 5265 0780 ext 1332't
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fÍsico bueno, estado sanitario con problemas bióticos por la presencia de un hongo; se encuentranplantadas en un cajete reducido y pobre en materia orgánica

d§

Fuente PAOl reconoa,.iunto d" os de fechas 03, 27 de junio y 25 de nov¡embre de2025

Expediente: PAOT-202S-AO_52-SOT-36
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Cabe señalar que no se constató el denibo de arbolado, signos de poda reciente, daños mecánicos ni

afectaciones en ninguno de los individuos arbóreos por las actividades realizadas en el predio; sin

embargo, se observaron diversos carteles y lonas con información referente a la oposición de los vecinos
para llevar a cabo la afectación del árbol conocido como "Laureáno", con la leyenda'LAUREANO NO SE

Al respecto, mediante oficio PAOT-05-300/300- 601 0- 2025 emitido por esta Enlidad en fecha 02 de junio

de 2025, se informó a la persona propietaria, poseedora, encargada y/o Directora Besponsable de la Obra

sobre la investigación realizada y se le exhortó a cumplir con los permisos y/o autorizaciones que

permitan realizar las actividades ob.jeto de denuncia. En este sentido, una persona que se ostentó como
APOdCTAdA dE ,.BANCO VE POR MAS, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO

FINANCIERO VE POR MAS", manifestó que no se llevara a cabo el derribo de arbolado en el predio de mérito
y remitió, entre otros, copia simple de lo siguiente

Declaratoria de Cumplimiento Ambiental folio de ingreso 2891/25, folio O45O/2025, revisada por la

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México en fecha 2l de marzo de 2025 la cual

establece que: "(...) EI proyecto de forma infegral consiste en demoler una edificacíón que tiene una

superfície de construcción total de 367.97 m'1 (...) Posteriormente cantempla la construcción de un

conjunto habitacional en un solo cuerpo (-..) [con] un semisótano B.N. M.B. (...) para un total de

consfrucción S.N.M.B de 1,564.94 m'? (...) y B.N.M.B de 502.39 m'? (semisdtano + cisternas), El predio

cuenta con 6 árboles (1 al interior y 5 al exterior), de los cuales, el árbol al interior será derribado, asi

mismo, se podarán dos de los árboles del exterior. Al interior del predio se cuenta con 20.61 m2 de

área verde permeable, que serán afectados en su totalidad debido a que interfieren con el desp/ante
del proyecto y los 21.23 m2 de áreas verdes al exterior en 5 (jardineras las cuales serán protegidas
para evitar su afectación debido a que no interfíeren con e/ acceso del proyecto (...)"

Formato de Autorización de Afectación de Arbolado, Área Verde y/o Área Permeable

S ED EMA/DG EIRA/DEIAR/I98,l , folio de ingreso 002891/25, revisado por la Secretaría del Medio
Amb¡ente de la Ciudad de México en fecha 2l de marzo de 2025, en el cual, se manrfestó que al

interior del predio existe I individuo arbóreo de la especie "Palma Washington iana", mismo que será

derribado, toda vez, que se encuentra muerto; y al exterior existen 5 individuos arbóreos, de los

cuales, 2 de Ia especie Laurel de la lndia y Colorín, serán podados; asimismo, se realizará la

afectación de 20.61 m2 de área verde permeable. El derribo de I individuo arbóreo y afectación de

área verde al interior del predio serán restituidas de forma Física - Equivalente con la plantación de

dos árboles de la especie Cupressus sempervirens de nombre común ciprés, de 4 metros de altura y

el mejoram¡ento de 51.02 m2 de área verde con la plantación de Lirio Persa en el camellón de Av.

Porfirio Diaz, cruce con lnsurgentes sur.- il
tr,tedellÍn 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México

paot.mx T. 55 5265 0780 ext 1332]
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Al respecto, mediante oficio PAOT-0 5-300/300-6059 - 2025 emitido por esta Entidad en fecha 03 de junio
de 2025 se solicitó a la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la
SecretarÍa del Medio Ambiente de la Ciudad de México, informar si emitió autorización en maleria de
impacto ambiental en la cual se haya autorizado el derribo de arbolado en el predio de mérito, por las
actividades de construcción realizadas. En este sentido, mediante oficio
SEDEMA/DG EIRA/SAJAOC/44O5/2025 de fecha 12 de junio de 2025, esa Dirección General remitió copia
simple de la Declaratoria de Cumplim¡ento Ambiental folio de ingreso 2891 /25, f olio 0450/2025; así como,
del Formato de Autorización de Afectación de Arbolado, Área Verde y/o Área Permeable
SEDEMA/DG EIRA/D EIAR/ 1981, folio de ingreso 007891 /25, ambos revisados por esa Secretaría en fecha
2l de marzo de 2025, en el cual, se manifestó que al interior del predio existe I individuo arbóreo de la
especie "Palma Wash ington iana", mismo que será derribado, toda vez, que se encuentra muerto; y al

exterior existen 5 individuos arbóreos, de los cuales,2 de la especie Laurel de la lndia y Colorín, serán
podados. Adicionalmente, se especifrca que por el denibo de 1 individuo arbóreo y la afectación de área
verde al interior del predio se realizará una restitución Física- Equ ivalente con la plantación de dos árboles
de la especie Cupressus sempervirens de nombre común ciprés, de 4 melros de altura y el mejoramiento
de 51.02 m2 de área verde con la plantación de Lirio Persa en el camellón de Av. Porfirio Diaz, cruce con

Por otra parte, de las gestiones realizadas por esla Entidad, mediante oficio PAOT-05-300/300- 6053- 20 25
de fecha 03 de junio de 2025, se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benilo
Juárez, informar si emitió autorización y/u orden de trabajo para el derribo y/o afectación de arbolado en
el predio de mérito, sin que a la fecha de emisión de la presente, se manifestara al respecto

Ahora bien, del análisis del estudio espacio temporal realizado por personal de esta Entidad, a través del
programa Google Maps utilizando la herramienta Street View se tiene que de lo observado en las vistas
de calle disponibles en Google Maps, de enero de 2023, asÍ como del análisis a las fotografías obtenidas
durante el reconocimiento de hechos, realizado el 27 de junio de 2025, se observó que en el área de
banqueta aledaña al predio motivo de investigación, existen los individuos arbóreos de Laurel de la lndia,
Colorín y Palma Canaria, en pie y con buena estructura. De Ia imagen del ortomosaico obtenida del
sobrevuelo dron realizado el 27 de.lunio de2025, se observó que en el predio se llevó a cabo la demolición
de Ia construcción preexistente, sin afectar a los individuos arbóreos existentes al exterior del predio y sin
identificar el ejemplar de la Palma Washington¡ana, que en el Formato de Autorización de Afectación de
Arbolado de Área Verde y/o de Área Permeable SED EMA/DG EIBA/D EIAR/001981 se autor¡zó para derribl

3
Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldia Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de Méxrco

paot.mx T. 55 5265 0780 ext l332l
Página 10 de '19

Insurgentes Sur.



CIUDAD DE MEXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACION

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAI"IIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-2025-AO- 52-SOT-36
y 5 acumulados-

&

:\

:,,,

-.:
- _!i3 : 

-
'-==-':;:^-

''i\. r-t

Fuente Google Maps de fecha enero de 2023 Fuente PAoT: reconoc¡miento de hechos de fechas 03,27
de jun¡o y 25 de noviembre de 2025.

i]f eredio obleto de invest¡gación.

Fuente PAOT: imagen del ortomosaico obtenida con el sobrevuelo dron de fecha 27 de junio de 2025

Por otra parte, de las documentales que obran en el exped¡ente, se cuenta con copia simple del Registro
de Manifestación de Construcción Tipo B con folio FABJ-0073-2,l, por lo que, del análisis del plano
arquitectónico con clave ARQ 01 que corresponde al sem¡sótano y que forma parte del c¡tado Beg¡stro,
para determinar Ia relación del desplante y/o excavac¡ón de la obra respecto a la ubicación del arbolado,
se desprende que la copa del Laurel de Ia lndia y del ColorÍn se proyectan al interior del predio en una

Medellín 202, piso 5. colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de N4éxico
paot.mx I 55 5265 0780 ext 1332,l
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superfic¡e aprox¡mada de 102.64 mr, de la
de la india y .¡ 

0.49 m2 a la copa del colorín
cual se estima que 92.l 5 m2 corresponden a la copa del Laurel

En este sentido, se t¡ene que el desplante del proyecto se realizará en la totalidad del predio, a unaprofundidad de - 'I 
.1 0 m bajo nivel de banqueta, en donde se encontraran 1 7 ca.jones de estac¡onamtento,3 estantes para bicicletas acceso peatonal y de veh ículos, bodegas, entre otros. para el caso del área enla que se encu entra la copa del arbolado de ¡nteres, se t¡ene contemplado el desplante del cubo deescaleras y elevado¡ asÍ como una bodega que se encontrará a -2.50 m de profundidad bajo nivel debanqueta

L.l Predio obJeto de investigación

i.-'iCopa delLaurel de la tndia.

QCopa del Cotorin.t Fuente pAor imaqen der orromosaico obtenida con er sobrevuero dron de fecha 27 de junio de 2025.

En razón de lo anterior, cabe señalar que existe Ia literatura en Ia cual se menciona que para el árbol colorín(Erythrina amerrcana) se ha reportádo qu" .r. ,rou" sán superticiates y e,,tendidas, y en argunas

rv'rede'ín 202, p¡so 5, coronia Roma Norte, arcardÍa cuauhtemoc, c.p 06700, ciudad de Méxicopaor.mx T. 55 5265 0780 ext i 332.1
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ocasiones pueden ser profundas y muy agresivas llegando a romper banquetas; asimismo, para el Laurel
de la lndia (Ficus Benjamina), se ha reporlado que, sus raíces son agresivas, superficiales, gruesas, y
pueden llegar a crecer hasta 100 metros de largo, afectar cimientos y muros de casas y edificios, asi como,
obras civiles consistentes en puentes, caminos y calles, además de que en la búsqueda de agua, las raíces
pueden romper y obstruir tuberías subterráneas de agua y alcantarillado, por lo que, el desplante del
proyecto en la totalidad del predio podría interferir en el sistema radicular de los individuos arbóreos, lo
cual, podría comprometer el anclaje del Laurel de la lndia

Por otra parte, de Ias reuniones interinstituciona les, convocada por la Secretaría de Gobierno de la Ciudad
de México, atendiendo la importancia manifestada por las y los vecinos de la zona, la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México promovió la declaratoria para reconocer al árbol denominado "Laureano
como Patrimonio Natural de la Ciudad de México", mismo que se clasifica en la categoría de "Árbol
Singular", la cual, reconoce aquellos ejemplares que, por su morfologÍa inusual, porle excepcional o

características poco comunes, poseen una importancia paisajistica o cultural local, y cuya protección
contribuye a Ia calidad del paisa.je urbano y a la identidad comunitaria. Si bien no se trata de un ejemplar
longevo, su inclusión en esta categoría se sustenta en sus dimensiones sobresalientes, su presencia
paisajística destacada en la zona, su fuerte vínculo simbólico con la comunidad que ha promovido su
conservación, y los servicios ambientales cuantificables que proporciona

En virtud de lo anterior, con el objetivo de salvaguardar la integridad del árbol "Laureano" y con ello
constituir un punto más de referencia sobre la importancia del cuidado al medio ambiente, en fecha 04 de
agosto de 2025 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, Vigésima Primera Época, No. 1664,
el

,(,,.) DECRETO POF Et OUE SE OECLARA AL ARBOL "LAUREANO" COMO PATRIMONIO NATURAL DE LA
CIUDAO DE MÉXICO.

PBIMERO. Se declara como Patrirnonio Nalural de la Ciudad de Méx¡co al árbol conocido como
"LauÍeano", el cual se encuentra ubicado en la esquina de la calle Miguel Laurent 48 y calle Fresas, colonia
Tlacoquemécatl del Valle, en la demarcación ter torial Ben¡to Juárez en la Ciudad de México.

SEGUNDO. El objeto de ,a presente declarator¡a es el reconocimiento como Patrimonio Natural del
individuo arbóreo de la especie Ficus microcarpa (Laurel de la ¡nd¡a), denom¡nado "Laureano".

IERCERO. Lá presente Declaratoria tiene como f¡nalidad establecer la prctección del árbol "Laureano"
como Patrimon¡o Natural de la Ciudad de México, a través del reconoc¡m¡ento, valoración, promocion y
difusión de sus ca racteristicas físicas,la ¡mportancia que tiene para el entorno y de una cultura ciudadana
a favor del medio ambiente.

CUABTO. La protección del árbol"Laureano" se apegará a lo establecido en el Plan de Manejo concerlado
por la Secretaría del Medío Ambiente, en conjunto con la Secretar¡a de Cultura y las personas promoventes
de la Declaratoria, en coordinación con los poseedores del bien y las demás inst¡tuciones que el Plan de
Manejo señale. (...)".

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 55 5265 0780 ext 1332]
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En conclusión, si bien la Secretaría del Medio Ambiente emitió el Formato de Autorización de Afectación
de Arbolado, Área Verde ylo Área Permeable SEDEMA/DG EIRA/DEIAR/]981, en el cual, se manifestó que
al exter¡or existen 5 individuos arbóreos, de los cuales,2 de la especie Laurel de ia lndia y Colorín serán
podados; personal de esta Entidad no constató el derribo de arbolado, signos de poda reciente, daños
mecánicos ni afectaciones en ninguno de los individuos arbóreos ubicados al exterior del predio de interés,
ocasionados por las actividades realizadas en este; sin embargo, del análisis del plano arquitectónieo con
clave ARQ 01 que forma parte del Registro de Manifestación de Construcción Tipo B con folio FABJ-0073-
21, se identificó que el desplante del proyecto se real¡zará en la totalidad del predio, a una profundidad de
-1.10 m bajo nivel de banqueta, por lo que, dicho proyecto podría interferir en el sistema radicular de los
árboles ColorÍn (Erythrina americana) y del Laurel de la lndia (Ficus Benjamina), lo cual, podría
comprometer el anclaje del Laurel de la lndia. En este sent¡do y atendiendo la ¡mportancia manifestada
por Ias y los vecinos de la zona, la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México promovió la
declaratoria para reconocer al árbol denominado "Laureano como Patrimonio Natural de la Ciudad de
México", por lo que, en fecha 04 de agosto de 2025 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,
Vigésima Primera Época, No. '1664, el DECBETO POR FL OUE SE oECLARA AL ÁRB1L 'LA|JREANO" COMO

PATRtMoNto NATURAL DE LA ctUDAD DE MÉxtco, con el objetivo de salvaguardar la integridad del árbol
"Laureano" y con ello contribuir un punto más de referencia sobre la importancia del cuidado al medio
ambienle

En razón de lo anterior. corresponde a la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación
Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, remitir a esta Ent¡dad copia del
Plan de Manejo concertado por esa Secretaría para la salvaguarda del árbol "Laureano"

2.- En materia de construcción (obra nueva)

En este sentido, de conformrdad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito
Juárez, al predio de mérito le corresponde la zonificación Hl4/20/M (Habitacional, 4 niveles máximos de
óonstrucción, 207o mínimo de área libre y dens¡dad media: I vivienda cada 50 m2 de terreno)

Al respecto, el artÍculo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de Ia Ciudad de México establece que las
personas físicas o morales, públicas o privadas están obligadas a la exacta observancia de los Programas
de Desarrollo Urbano

Aunado a lo anterior, el artículo 47 del Heglamento de Construcciones de la Ciudad de México, señala que,
para construi¡ ampliar, reparar o modificar una obra o instalación de las señaladas en el artículo 5'l de
este Reglamento, el propietario o poseedor del predio o inmueble, o en su caso, el Director Responsable
de Obra y/o los Corresponsables, previo al ¡nicio de los trabajos deberán registrar a través de la Plataforma
Digital la manifestación de construcc¡ón correspondiente

En este sentido, durante las visitas de reconocimiento de hechos realizadas por personal de esta Entidad
en fechas 03 y 27 dejunio de 2025 se observó un predio delimitado por tapiales metálicos con lonas con
datos de la obra, así como d¡versos carteles y lonas con informacrón referente a Ia oposición de los vecinos

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldÍa Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
paot.mx I 55 5265 0780 ext I3321
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para Ilevar a cabo la afectación del árbol conocido como "Laureano", con la leyenda "LAUREANO NO SE

TOCA". Al interior se observó un área libre, sin constatar trabajos de construcción ni trabajadores. ------

Aunado a lo anterior, mediante oficio PAOT-05-3C0/300-601 0-2025 emitido por esta Entidad en fecha 02

de junio de 2025, se informó a la persona propietaria, poseedora, encaeaday/o Directora Besponsable de

la Obra sobre la investigación realizada y se le exhortó a cumplir con los permisos y/o autorizaciones que

permitan realizar las actividades objeto de denuncia. En este sentido, una persona que se ostentó como
APOdCTAdA dC .,BANCO VE POR MAS, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO

FINANCIERO VE POR MAS', remitió, entre otros, copia simple de lo siguiente

Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 856 BIS de fecha 26 de septiembre de 2024

Registro de Man¡festac¡ón de Construcción tipo B folio: FABJ-0073-21 número RABJ-B-073-21,
con vigencia del 'l 5 de octubre de 2021 al 15 de octubre de 2024 y prorroga folio FABJ-0226. con
vigencia del l5 de octubre de 2O24 al 15 de octubre de 2027, para la construcctón de obra nueva
de un inmueble de 4 niveles de altura para 10 viviendas, en una superfic¡e total del predio de 501

m2, con una superficie de desplante de 367 .26 m'z (73.30%), superficie de area libre de I 33.74 m2

(26.70y,), una superficie total de construcción habitable (sobre nivel de banqueta) de 1,564.93 m2,

y una superficie total de construcción de 2,009.52 m'z

Certificado Unico de Zonificacrón de Uso de Suelo folio: 2l 490-1 5l VlEF24 de fecha 07 de agosto
de 2024, en el cual, se certif¡ca una superficie total del predio de 501 .00 m2, con zonificación
H/4/20/M (Habitacional,4 niveles máximos de construcc¡ón, una superficie de mínima de área libre
de 100.20 m, (70'a), una superficie de desplante de 400.80 m, (80?"), una superficie máxima de
construcción de 

,l,603.20 
m, y 10 viviendas máximo permitidas)

Memoria descriptiva y planos arquitectónicos del proyecto con claves ARQ/0.l, ARei02, ARO/03,
ARQ/04, ARQ/os, AR0/06, ARO/07, ARQ/08 y ARQ/09

Por otra parte, mediante oficio PAOT-05-300/300-6052- 2025 em¡tido por esta Entidad en fecha 03 dejunio
de 2025, se solicitó a la Dirección de Normatividad para el Desarrollo Urbano de la Alcaldía Benito Juárez,
informar si cuenta con antecedentes en materia de construcción para el predio objeto de denuncia. En
razón de lo anrerio¡ mediante oficio DGJGNU/D NDU/7496/2025 de fecha I7 de junio de 2025, esa
Dirección remitió copia simple de las s¡guientes documentales

Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 856 BIS de fecha 26 de septiembre de 2024,
\

en la cual, se le as¡gnó el número oficial 48 de Ia Calle Mrguel Laurent

Reg¡stro de Manifestación de construcción tipo B folio: FABJ-00?3-2], número HABJ-B-073-21,
con vigencia del I5 de octubre de 2021 al 1s de octubre de 2024, para la construcción de obra

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.p 06200, Ciudad de México
paot.mx f.55 5265 0780 ext l332t
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nueva de un inmueble de 4 niveles de altura para 10 viviendas, en una superficie total del predio de
501 m2, con una superficie de desplante de 367.26 m, (73.307"), superficie de área Ijbre de 133.74
m'?(26.70"a), una superficie total de construcción habitable (sobre nivel de banqueta) de'1,564.93
m2, y una superficie total de construcción de 2,009.52 m,

Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio: 1 0787-] 5 i ALAN2O de fecha I I de
noviembre de 2020, en el cual, se certifica una superficie total del predio de 5Ol.0O m2, con
zonificación H/4/20/M (Habitacional,4 niveles máximos de construcción, una superficie de
mínima de área libre de 100.20 m2 (20'a), una superficie de desplante de 400.80 m2 (80?"), una
superficie máxima de construcción de 1,603.20 m'zy 10 viviendas máximo permitidas)

Memoria descriptiva del proyecto.-- --

N

Al respecto de las documentales que obran en el expediente y dél análisis realizado por esta
SubprocuradurÍa se tiene Io siguiente

501.00 m,

De lo anterior se desprende que, el predio de mérito cuenta con el Registro de Manifestación de

Construcción tipo B folio: FABJ -0073- 21 , con vigencia del 1 5 de octubre de 2021 al 1 5 de octubre de 2024,
para la construcción de obra nueva de un inmueble de 4 niveles de altura para I0 v¡viendas, lo cual, se

apega a la zo¡rificación establecida en el Programa Delegacional de Desanollo Urbano de Desarrollo

MedellÍn 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
paot.mx I 55 5265 0780 ext '13321
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Juárez y a Io asentado en el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio: I 0787- l 5l ALAN20
de fecha 1.1 de noviembre de 2020

No obstante lo anterior, personal adscrito a esta Entidad realizó una nueva visita de reconocimiento de
hechos en fecha 25 de noviembre de 2025, sn Ia que se observó un predio delimitado por tapiales metálicos
con lonas con diversos carteles y lonas, sin constatar lrabajos de conslrucción, maquinaria ni
trabajadores. - - -

Fuente PAol reconocimiento de hechos de fecha 25 de noviembre de 2025

[n conclusión, a¡ momento de la emisión de la presente, esta Subproeuraduría no cuenta con elementos
para determinar incumplimientos en materia de consirucción (obra nueva), toda vez que, si bien es cierto,
el predio de mérito cuenta con el Registro de Manifestación de Construcción tipo I lolio: FABJ-0073-2,l,
para la conslrucción de obra nueva de un inmueble de 4 niveles de altura para 10 vivrendas; también Io es
que, no se han realizado trabajos de construcción en el predio de mérito

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cir:dad de México,85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Ctrgánica citada, y 327 fracción lly 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

l. De las visitas de reconocimientos de hechos realizadas por personal adscrito a esta Entidad, se
observó un predio delimitado por tapiales metálicos con lonas con datos de la obra, así como diversos
carleles y lonas con información referente a la oposición de Ios vecinos para llevar a cabo ,a

N.4edellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 55 5265 0780 ext 1 3321
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afectación del árbol conocido como "Laureano", con la leyenda "LAUHEAN0 NO SE ToCA". Al interior
se observó un área libre, sin constatar trabajos de construcción, maquinaria nr trabajadores, cabe
señalar que no se constató el denrbo de arbolado, signos de poda reciente, daños mecánicos ni
afectaciones en ninguno de los individuos arbóreos por las actividades realizadas en el predio. Al
exterior sobre la banqueta se observan 3 individuos arbóreos, un Laurel de la lndia de 20.19 m de
altura, un Colorín de 8.38 m de altura con una copa reprimida de 15.63 m y una Palma Canaria de 3.5
metros de altura con 2 vástagos con crecim¡ento reprimido.------

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, al
predio de mérito le corresponde la zonificación H/4/20/M (Habitacional, 4 niveles máximos de
construcción, 2070 mínimo de área libre y densidad media: I vivienda cada 50 m2 de terreno).-------

3. La Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio
Amblente de la Ciudad de México, cuenta con la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental folio de
ingreso 2891/25, folio 0450/2025; así como, del Formato de Autorización de Afectación de Arbolado,
Área Verde y/o Área Permeable SEDEMA/DG EIRA/DEIAR/ 1981, folio de ingreso 002891125, ambos
revisados por esa SecretarÍa en fecha 2l de marzo de 2025, en los cuales, se manifestó que al interior
del predio existe I individuo arbóreo de la especie "Palma Washingtoniana", mismo que será
derribado, toda vez, que se encuentra muerto; y al exterior existen 5 individuos arbóreos, de los cuales,
2 de la especie Laurel de la lndia y Colorín, serán podados. Adicionalmenle, se especifica que por el

derribo de 1 individuo arbóreo y la afectación de área verde al interior del predio se realizará una
restituc¡ón Física- Equivalente con la plantación de dos árboles de la especie Cupressus sempervirens
de nombre común ciprés, de 4 metros de altura y el mejoramiento de 51.02 m2 de área verde con la
plantación de Lirio Persa en el camellón de Av. Porfirio Diaz, cruce con lnsurgentes Sur

4. Del análisis del plano arquitectónico con clave ARQ 01 que forma parte del Registro de Manifestación
de Construcción Tipo B con folio FABJ-0073-2'1, se identificó que el desplante del proyecto se
realizará en la totalidad del predio, a una profundidad de -,1 . 1 0 m bajo nivel de banqueta, por lo que,

dicho proyecto podría interferir en el sistema radicular de los árboles Colorín (Erythrina americana) y
del Laurel de la lndia (Ficus Benjamina), lo cual, podría comprometer el anclaje del Laurel de la lndia.
En este sentido y atendiendo Ia importancia manifestada por las y los vecinos de la zona, la Secretaría
del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México promovió la declaratoria para reconocer al árbol
denominado "Laureano como Patrimonio Natural de la Ciudad de México", por lo que, en fecha 04 de
agoslo de 2025 se publicó en la Gaceta Oficial de Ia Ciudad de México, Vigésima Primera Época, No.
.I664, 

EI DECREIO POB Et OUE SE DECLARA AL ÁBBOL "LAUREANO" COMO PATRIMO¡"O NAIURAI-
DE LA C,UDAD DE MÉK,CO, con el objetivo de salvaguardar la integridad del árbol "Laureano" y con
ello contribuir un punto más de referencia sobre la importancia del cuidado al medio ambiente. -----

5. Corresponde a la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría
del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, rem¡tir a esta Entidad copia del Plan de lvlanejo
concertado por esa SecretarÍa para la salvaguarda del árbol "Laureano". -- - - -
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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRIfORIAL

CIUDAD DE MEXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACION Expediente: PAOT-2025-AO-52-SOT-36

y 5 acumulados.

6. La Dirección de Normatividad para el Desarrollo Urbano de la Alcaldía Benito Juárez cuenta con el
Registro de Manifestación de Construcción tipo B folio: FABJ-0073-21, con vigencia del I 5 de octubre
de 2021 al I 5 de octubre de 2024, para la construccrón de obra nueva de un inmueble de 4 niveles de
altura para 10 viviendas, lo cual, se apega a la zonificación establecida en el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Benito Ju*ez y a lo asentado en el Certificado Único de
Zonificación de Uso de Suelo folio: 10787-l5lALAN20 defecha II de noviembre de 2020

7. Al momento de la emisión de la presente, esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para
determinar incumplimientos en materia de construcción (obra nueva), toda vez que, si bien es cierto,
el predio de mérito cuenta con el Registro de Manifestación de Construcción tipo B folio: FABJ-0073-
21, parc la construcción de obra nueva de un inmueble de 4 niveles de altura para 10 viviendas;
también lo es que, no se han realizado trabajos de construcción en el predio de mérito.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se:

PRIMEBO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
a.|ículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México

SEGUNDO, -Notifíquese la ptesente Resolución a las personas denunciantes y a la Dirección General de
Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
lüéxico, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Bió|. Zenia MarÍa Saavedra DÍaz, Subprocuradora de 0rdenamiento Territorial de
la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México.

\
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